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INCIDENTE DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS, 
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CONSTITUCIONAL 21412016 
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él México, a veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
l.  Pérez Dayfl, iEtr6oÇen el presente asunto, con lo siguiente 
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Estado de Morelos, en representación del Poder Legislativo de la 
entidad. 

Las documentales relacionadas en primer término se recibieron el veintiuno de febrero de 
este año, y la última el veintidós siguiente, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta, de la delegada del Municipio de Cuernavaca, Estado de 

Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en el expediente principal, a 

quien se tiene por presentada desahogando la vista ordenada en proveído de 

siete de febrero del año en curso en representación del Municipio actor y al 

efecto realiza diversas manifestaciones que a su derecho convienen respecto 

de la interposición del presente incidente de falsedad de documentos y, 

además, se le tiene ofreciendo como pruebas las documentales que 

acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia incidental de pruebas, 

alegatos y resolución. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo', 122  y 13, 

párrafos primero y tercero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 3614 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 15  de la citada ley. 

Por otra parte, agréguese también al expediente, para que surta efectos 

legales, el oficio de cuenta, de la Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en el 

'Articulo ll.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
2AícuIo 12. Son incidentes de especial pronunciamiento el de nulidad de notificaciones, el de reposición 
de autos y el de falsedad de documentos. Cualquier otro incidente que surja en el juicio, con excepción del 
relativo a la suspensión, se fallará en la sentencia definitiva. 
3Artículo 13. Los incidentes de especial pronunciamiento podrán promoverse por las partes ante el ministro 
instructor antes de que se dicte sentencia. ( ... ) 

Los incidentes se sustanciarán en una audiencia en la que el ministro instructor recibirá las pruebas y los 
alegatos de las partes y dictará la resolución que corresponda. 
4Artículo 361. Todas las disposiciones sobre prueba en el juicio, son aplicables a los incidentes, en lo que 
no se opongan a lo preceptuado en este Título, con la sola modificación de que las pruebas pericia¡ y 
testimonial se ofrecerán dentro de los primeros tres días del término probatorio. 
5Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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expediente' principal, quien desiste del presente 

incidente de falsedad de documentos; y a efecto de 

decidir lo que en derecho proceda, atento lo previsto por 
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presuncional en .su doble aspecto; la instrumental de actuaciones, y las 

documentales ofrecidas por el Poder Legislativo de Morelos; así como de las 

documentales ofrecidas por el Municipio de Cuernavaca en el escrito de 

desahogo de vista con que se dio cuenta al inicio de este proveído, hasta en 

tanto se determine si procede o no el desistimiento de la autoridad 

promovente de este incidente. 

Finalmente, en términos del artículo 287 del referido Código Federal, 

hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este 

proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firm- el Ministro Pérez, Instructor Alberto 	Dayán, quien 

actúa con Leticia 	r án Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Ca 	4.nales y de Acciones de Inconstitucionalidad 0 l 
Subsecretaría Ge )fdjtc -rdos de este Alto Tribuna(\je dal  fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro. Instructor Alberto Pérez Dayán, en el incidente de falsedad de 
documentos, derivado de la conçoversia constitucional 214/2016, promovido por el Poder 
egislativo de Morelos. Conste 

9Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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